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	1
	03-01-1942














	Decreto N°. 92-4-D.P. Por el cual declaran buenas las Elecciones que para Ayuntamiento se efectuaron el 16 de noviembre anterior en el Municipio de Matachic. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 95-7-D.P. Por el cual se declaran buenas las Elecciones que para Ayuntamiento se efectuaron el 16 de noviembre anterior en el Municipio de Bocoyna. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 96-8-D.P. Por el cual se declaran buenas las Elecciones que para Ayuntamiento tuvieron verificativo el 16 de noviembre anterior en el Municipio de Madera. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 99-1-7-P.E. Por el cual la H.XXXIX Legislatura Local Inaugura su Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones a que le convocó su Diputación Permanente. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 100-2-7-P.E. Por el cual se crea un Impuesto del 15% adicional sobre los impuestos y derechos establecidos por la Ley de Organización Fiscal vigente y sus reformas en el Municipio de H. del Parral. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 101-3-7-P.E. Por el cual se amplía el Presupuesto General de Egresos vigente en el Estado. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 102-4-7-P.E. Por el cual se reforman los artículos 88, 93, y 98 de la Ley de Educación Pública del Estado. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 108-10-7-P.E. Por el cual la H. Legislatura Local Clausura el Séptimo Periodo  Extraordinario de Sesiones(Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 109-12-D.P. Por el cual se designa Ayuntamiento Provisional en la Municipalidad de Guazapares. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 110-13-D.P. Por el cual se designa Ayuntamiento Provisional en la Municipalidad de Satevó. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 111-14-D.P. Por el cual se designa Ayuntamiento Provisional en la Municipalidad de Huejotitán que deberán funcionar provisionalmente mientras se efectúan las elecciones extraordinarias en dicho lugar.  (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)



	2
	10-01-1942
	Decreto N° 103-5-7.P.E. Por el cual se modifican las jubilaciones y pensiones Civiles y Militares. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N° 105-7-7.P.E. Por el cual se aprueba la Ley de Ingresos que deberá regir en esta Municipalidad durante el año de 1942. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N° 87. - Por el cual se aprueba la Ley de Ingresos que deberá regir en la Municipalidad del H. del Parral durante el año de 1942. (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N° 107-9-7.P.E. Por el cual se aprueba la Ley de Ingresos que deberá regir durante el año de 1942. En la Municipalidad de C. Juárez (Alcance al N°. 52 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 106-8-7-P.E. Por el cual se se aprueba la Ley de Ingresos que deberá regir en la Municipalidad de Sta. Bárbara durante el año 1942.

Reglamento. – Para Molinos de Nixtamal que regirá en el Municipio de C. Camargo


	3
	17-01-1942
	Decreto N°. 112-15-D.P. Por el cual se designa a los Ciudadanos que deben integrar el I Ayuntamiento Provisional de la Municipalidad de Valle de Rosario

	4
	24-01-1942




	Decreto N°. 113-16-D.P. Por el cual se acepta la renuncia presentada por el C. Lic. Pascual García, como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia. Designándose para que lo substituya al C. Lic. Reynaldo Horcasitas.

	5
	31-01-1942
	Decreto N°. 114-17- D.P. Convocando a los CC. Diputados a un periodo extraordinario de Sesiones. (Alcance al N°. 4

Decreto.- Por el cual se reforman la Tarifa N° 8 para el cobro de derechos por la Tesorería General y sus Dependencias.

	6
	7-02-1942
	Decreto N°. 115-1-8-P.E. Por el cual la XXXIX H. Legislatura, Inaugura su Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones.

Decreto N°. 116-2-8-P.E. Por el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado, para ampliar en la cantidad de $205,000.00 la emisión de los “Bonos del Estado de Chihuahua, Pavimento y Drenaje 7 Años”.

Decreto N°. 117-3-8-P.E. Por el cual se adiciona y reforma el Artículo Octavo del Presupuesto General de Egresos Vigente.

Decreto N°. 118-4-8-P.E. Por el cual se modifica el Presupuesto General de Egresos Vigente.

Decreto N°. 119-5-8-P.E. Por el cual la H. XXXIX Legislatura Local Clausura su Octavo Periodo Extraordinario de Sesiones a que le convocó su Diputación Permanente.

	7
	14-02-1942
	Sin Anexo

	8
	21-02-1942
	Sin Anexos

	9
	28-02-1942


04-03-1942
	Suplemento al Periódico 
Acta No. 6 Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Chihuahua

Decreto N°. 122-2-9 P.E. Se establece un pago adicional de uno por ciento (1%) sobre todos los Impuestos del Estado y Municipal que deban pagarse. (Alcance al N°. 9

	10
	7-03-1942



















13-03-1942
	Decreto N°. 117-3-8-P.E. Bis. Por el cual se deroga el Decreto N°. 103-5-7- P.E. expedido con fecha 24 de Diciembre último.

Decreto N°. 118-4-8-P.E. Bis. Por el cual se amplían las partidas 227-5 G. y 246- G. del Presupuesto General de Egresos vigente. 

Decreto N°. 120-18-D.P. Por el cual se convoca a los Ciudadanos Diputados de la H. Legislatura, a un Periodo Extraordinario de Sesiones (Publicado en Alcance al N° 9 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 121-1-9-P.E. Por el cual la H. Legislatura Local Inauguro su Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones 

Decreto N°. 122-2-9-P.E. Por el cual se establece un pago adicional de 1% sobre todos los Impuestos del Estado y Municipales que deban pagarse a partir del presente bimestre. (Publicado en Alcance al N° 9 del Periódico Oficial)

Decreto N°. 125-5-9-P.E. Por el cual se autoriza al Ejecutivo para celebrar contrato para la construcción de algunas obras de arte y pavimentación en H. del Parral, por valor de cincuenta mil pesos.

Decreto N°. 128-8-9 P.E. Se crea un Impuesto que reportarán los predios urbanos ubicados en las calles de H. del Parral, que sean pavimentadas.

Decreto N°. 129-9-9-P.E. Por el cual se autoriza al Gobierno del Estado para que contrate con el C. Ingeniero Adolfo Trespalacios, representante de la Compañía denominada “Pavimentos, S.A. 


	11
	14-03-1942
	Decreto N°. 124-4-9-P.E. Por el cual se autoriza al I Ayuntamiento de Praxedis G. Guerrero para invertir hasta la cantidad de$10,000.00 en la compara de un dinamo, para el alumbrado público de aquella población.

Decreto N°. 126-6-9-P.E. Por el cual se aprobó la Ley de Ingresos que deberá regir en el Mpio. De San Francisco del Oro, durante el presente año.

	12
	21-03-1942
	Decreto N°. 123-3-9-P.E. Por el cual se autoriza al I Ayuntamiento de H. del Parral, para que sean aumentadas en un 20% las cuotas relativas a los servicios de Agua y Saneamiento de aquella población.

Decreto N°. 127-7-9-P.E. Por el cual se por el cual se concede a la Srita. Profesora María Martel, una pensión por la cantidad de $125.00 mensuales.

Decreto N°. 128-8-9-P.E. Por el cual se crea un impuesto que debe cubrirse con motivo de la Pavimentación en las calles de H. del Parral. (Publicado en Alcance al N°. 10 de este periódico)

Decreto N°. 129-9-9-P.E. Por el cual se autoriza al Ejecutivo para contratar con la Compañía “Pavimentos, S.A.” la pavimentación de diversas calles de H. del Parral (y sus especificaciones) (Publicado en Alcance al N°. 10 de este Periódico)

	13
	28-03-1942
	Sin Anexo

	14
	04-04 1942
	Sin Anexo

	15
	11-04-1942

18-04-1942
	Sin Anexo

Decreto N°. 130-10-9-P.E. Clausura del Noveno P.E. de Sesiones (Alcance al P.O. N° 15)

	16
	18-04-1942
	Sin Anexo

Decreto N°. 131-19-9-D.P. Clausura de la del Periodo de Sesiones de la D.P.

Decreto N°. 132- Por el cual se inaugura hoy 16 de abril de 1942 el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. (Alcance al P.O. N° 16

	17
	25-04-1942
	Decreto N°. 130-10-9-P.E. Por el cual el H. Congreso Local clausuró su Noveno Período Extraordinario de Sesiones a que le convocó su Diputación Permanente. (Publicado al Alcance N°. 15 de este Periódico). 

Decreto N°. 131-19-D.P. Por el cual la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado Local clausura su Período de Sesiones que inauguró con fecha 16 de diciembre del año pasado   (Publicado al Alcance N°. 16 de este Periódico).

Decreto N°. 132- Por el cual el H. Congreso Local inauguró su Segundo Período Ordinario de Sesiones. (Publicado al Alcance N°. 16 de este Periódico).

Decreto N°. 134- Concediendo Licencia por 6 días al C. Gobernador del Edo. Para estar separado del Despacho del Poder, quedando en su lugar el C. Lic. Alberto de la Peña Borja. 

	18
	02-05-1942
	Decreto N°. 133- Por el cual se ratifica el Decreto 113-16 D.P., por el cual se designó Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, por el tiempo que falta del actual Periodo Constitucional al Lic. Reynaldo Horcasitas.

	19
	09-05-1942
	Decreto N°. 136- Por el cual se reforma el Artículo 8° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en lo que se refiere a la División Jurisdiccional del Dto. Hidalgo.

Decreto N°. 137- Por el cual se reforma el Presupuesto General de Egresos vigente, en sus Partidas 303 y 304. 

Decreto N°. 138- Por el cual se reforma el Artículo 89 del Reglamento para la Producción, Transporte, Depósito y Venta de Leche en el Estado de Chihuahua.


	20
	16-05-1942
	Decreto N°. 135- Por el cual se aprobó las Ley de Ingresos que deberá regir durante el presente año en la Municipalidad de Delicias.

Decreto N°. 139- Por el cual se autoriza al Contador General de Hacienda para que expida los Finiquitos de Ley correspondientes a las Cuentas del Tesoro Público durante los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre del año pasado.

	21
	23-05-1942
	Sin Anexo

	22
	30-05-1942
	Decreto N°. 140- Por el cual se amplían diversas Partidas del Presupuesto General de Egresos vigente en el Estado.

Decreto N°. 142- Por el cual se concede licencia temporal hasta por 20 días al C. Lic. Alfredo Chávez, Gobernador Constitucional, para estar separado el Poder Ejecutivo.

	23
	06-06-1942
	Decreto Presidencial. Por el cual se declara que a partir del 22 de mayo del corriente año, existe un estado de guerra entre los Estados Unidos Mexicanos y Alemania, Italia y Japón
Decreto N°. 143- Por el cual se concede a la Sra. Eva Cerna Vda. De García una pensión de $300.00 mensuales por los meses que quedan del presente año.

	24
	13-06-1942
	Decreto N°. 145- Por el cual se modifica el Artículo Primero del Decreto N°. 48-P.E. del 6 de abril de 1939, relacionado con la participación a los Municipios en impuestos creados por la Ley de Organización Fiscal del Estado.

Decreto N°. 147- Por el cual se autoriza al Contador General de Hacienda para que expida el Finiquito de Ley, correspondiente a las Cuentas del Erario Público del mes de diciembre del año ppdo.

Decreto N°. 141- Por el cual se autoriza para que ceda en favor del Mpio. De Buenaventura, el lote que anteriormente ocupó la Escuela N°. 66 de dicho lugar a fin de que se construya en él las Oficinas Públicas del citado Mpio.

	25
	20-06-1942
	Decreto expedido por el H. Congreso de la Unión, aprobando la suspensión de las garantías individuales consignadas en varios artículos Constitucionales.

Decreto N°. 148- Por el cual se autoriza al I Ayuntamiento del Mpio. De Gran Morelos para enajenar el antiguo Plantel Escolar que actualmente se encuentra en ruinas, a fin de que se construya el Edificio de la Presidencia Municipal de aquel lugar.

	26
	27-06-1942
	Decreto N°. 150- Por el cual se reforma el Artículo 104 de la Ley de Organización Fiscal del Estado.


	27
	04-07-1942
	Decreto N°. 149- Por el cual se amplía la Partida 262-G del Presupuesto General de Egresos vigente.

	28
	11-07-1942
	Decreto N°. 146- Por el cual se establece un impuesto sobre el guayule, la cera de candelilla y el ixtle de lechuguilla, Código Civil del Estado de Chihuahua. (Suplemento). Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua. (Suplemento)

	29
	18-07-1942
	Sin Anexos

	30
	25-07-1942


28-07-1942
	Decreto N°. 152- Por el cual se amplía la Partida 104-G. del Presupuesto General de Egresos vigente. Poder Ejecutivo

Decreto N°. 161- Prorroga por el tiempo que sea necesario. Su actual Periodo Ordinario de Sesiones (Publicado al Alcance N° 30 de este Periódico.)

	31
	01-08-1942
	Decreto N°. 151- Por el cual se cede a la Compañía Industrial Minera, S.A.  para la instalación de plantas de beneficio y sin costo alguno, tres lotes de terreno municipal.

Decreto N°. 153- Por el cual se aprueba la nueva Ley de Ingresos de la Municipalidad de C. Juárez, para el presente año.

Decreto N°. 154- Ampliando la Partida 262-G. del Presupuesto Gral. de Egresos vigente

Decreto N°. 155- Por el cual se amplía el Presupuesto de Egresos vigente, a partir del 16 de mayo del corriente año, para cubrir el aumento en los sueldos de los empleados y funcionarios del Estado.

Decreto N°. 157- Por el cual el Ejido de la Marta, perteneciente al Mpio., de Temosachic, se denominará en lo sucesivo “Alfredo Chávez”.

Decreto N°. 158- Por el cual se modifican los Artículos 64, en su fracción I y 67 en sus fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en esta Entidad Federativa.
Decreto N°. 161.- Expedido por el H. Congreso Local, en virtud del cual se prorroga por el tiempo que sea necesario, su actual Período Ordinario de sesiones. (Publicado en Alcance al N°. 30 de este Periódico).

Decreto N°. 162.- Por el cual no podrán ser aumentadas en ningún caso ni por ningún motivo, las rentas de Casas, Departamentos, Vivienda etc. Ubicadas en el Estado de Chihuahua

Decreto N°. 163.- Por el cual se denominará al potrero de Mapula de esta Municipalidad, “Ejido Independencia” 

Decreto N°. 164.- Por el cual se ratifica y aprueba el Acuerdo del I Ayuntamiento de Ojinaga tendiente a elevar a Sección Municipal la Comisaría denominada “La Mula”

Decreto N°. 165.- Por el cual el Ejido de  Yepomera del Dto. Guerrero se denominará  “Ejido de la Concha°

Decreto N°. 107.- Relativo a la Pavimentación de C. Juárez.

Decretos Nos. 179, 180, 181 y 182.- en virtud de los cuales se autoriza continúen en funciones los miembros que actualmente integran los I.I. Ayuntamientos de los Municipios de Guazapares, Satevó, Huejotitán y Valle del Rosario

Decreto N°. 183.- Por el cual el H. Congreso Local clausura el Segundo Período Ordinario prorrogado de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de su Ejercicio Constitucional.

	32
	08-08-1942
	Decreto N°.159.- Por el cual se reforman los Artículos 5° y 8° de la Ley de Cooperación, Planeación y Obras Públicas del Estado de Chihuahua.

Decreto N°. 170.- Por el cual se autoriza al Contador General de Hacienda para que expida los Finiquitos de Ley correspondiente a las Cuentas del Tesoro Público, durante los meses de Enero, Febrero y M.
Marzo del año actual.

Decreto N°. 172.- Por el cual el Poblado de °Agua Fría”, de la Municipalidad de Bachiniva, se denominará en lo sucesivo “General Manuel Ávila Camacho”.

Decreto N°. 173.- Por el cual el Ejido denominado “Baldón”, del Municipio de Cuauhtémoc, se denominará “General Rodrigo M. Quevedo” 

Decreto N°. 175.- Por el cual se aprueba el Reglamento al Artículo 4°. Del Decreto N° 150 que reformó al Artículo 104 de la Ley de Organización Fiscal del Estado, en lo relativo al Impuesto sobre semovientes.

Decreto N°. 177.- Autorizando al Contador General de Hacienda, para que expida el Finiquito de Ley, correspondiente a las Cuentas del Tesoro Público durante el mes de abril del año actual.

Poder Ejecutivo.- Decreto Por el cual se Reforma la Fracción III de la Tarifa número 8 para el cobro de derechos por la Tesorería General del Estado y sus Dependencias.

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de V. Saucillo para el bienio 1942-43
REGLAMENTO para ejercer la prostitución en V. Saucillo para el bienio 1942-43.
REGLAMENTO para los Comisarios de Policía del Municipio de V. Saucillo, Chih.

	33
	15-08-1942
	Decreto N°. 160.- Por el cual el pueblo de Panálachic, perteneciente a la Municipalidad de Carichic, pasa a formar parte de la Municipalidad de Bocoyna de donde había sido segregado.

Decreto N°. 166.- Por el cual se autoriza al I Ayuntamiento de la Municipalidad de Rosales, para que se fraccione en 25 granjas una parte del fundo legal de dicha Municipalidad.

Decreto N°. 168.- Por el cual se aprueba la Ley de Ingresos que deberá regir durante el año actual, en la Municipalidad de Aldama, de este Estado.

Decreto N°. 171.- Por el cual el Comisario Ejidal de El Aguaje hoy “Manga del Gato” de la Municipalidad de Madera , se denominará en lo sucesivo “Tres Ojitos”

Decreto N°. 184-I.D.P. Por el cual la Diputación Permanente del H. Congreso Local queda legítimamente instalada e inaugura su Período Ordinario de Sesiones.

REGLAMENTO INTERIOR de la Tesorería Municipal de Villa Saucillo.

	34
	22-08-1942
	Decreto N°. 169.- Por el cual se reforma la Fracción VII del Art. 18 de la Ley Orgánica del municipio Libre.

Decreto N°. 176.- Por el cual queda constituida la Junta Central de Aguas y Saneamiento del Estado, con domicilio en esta Ciudad.

Decreto N°. 178.- Por el cual se aprueba el REGLAMENTO de la Junta Central de Aguas y Saneamiento del Estado.
REGLAMENTOS de Mercados, de Diversiones Públicas y General del Rastro que regirán en el Mpio., de Villa Saucillo, Chih.

	35
	29-08-1942
	DECRETO que nulifica las cartas de naturalización dolosamente adquiridas por alemanes, búlgaros, húngaros, italianos, japoneses y rumanos y suspende los certificados de nacionalidad que el mismo especifica.

	36
	05- 09-1942
	REGLAMENTO para el Cuerpo de Policía de Villa Saucillo, Chih.

	37
	12-09-1942
	Gob. General.- Decreto Presidencial que Instituye la Defensa Civil. Decreto Presidencial que pone en vigor la Ley del Servicio Militar.

Decreto N°. 179- Bis. Por el cual se previene que la Sesión Solemne que se efectuará el 15 del que cursa a las 23 horas, se celebrará por esta sola vez el día 16  a las 11:30 horas.

Decreto N°. 180- Bis Por el cual se declara recinto Oficial del Poder Legislativo, el Paraninfo del Instituto Científico y Literario del Estado, para el sólo objeto de celebrar en ella Sesión Solemne que se efectuará el 16 del actual. 

	38
	19-09-1942

18-09-1942
	REGLAMENTO INTERIOR del H. Ayuntamiento de Villa Saucillo, para el Bienio  de 1942 y 1943.

Alcance al N° 38 del P.O.E.
Decreto N°. 185-2-D.P. La D.P. Clausura del Periodo de Sesiones 
Decreto N° 186 Inauguración del Primer Periodo Ordinario de Sesiones.
Decreto N° 187 Mesa Directiva de los Diputados del bienio 1942 a 1944.

	39
	26-09-1942
	Decreto N°. 156.- Expedido por la H. Legislatura del Estado en la cual la Colonia Talamantes, Mpio., de Chihuahua, Distrito Morelos, se denominará en lo sucesivo “Abraham González”
Decreto N°. 185-2-D.P.- Por el cual la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, clausura su Período de Sesiones que inauguro con fecha 31 de julio del corriente año (Publicado al Alcance N° 38 de este Periódico) 
Decreto N°. 186.- Por el cual la XL Legislatura del H. Congreso Local quedó legítimamente instalada e inaugura el Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer año de su ejercicio legal. (Publicado al Alcance N° 38 de este Periódico) 

Decreto N° 187 Por el cual se declara que son Diputados a la LX H. Legislatura del Estado los Ciudadanos que en el mismo se indican. (Publicado al Alcance N° 38 de este Periódico) 

	40
	03-10-1942
	Gob. General.- DECRETO.- Fijando las prevenciones a que deben sujetarse los comerciantes y fabricantes de artículos que ostenten marcas no registradas legalmente.

Decreto N°. 3 .- Por medio del cual se amplía la Partida 104-G “GASTOS EXTRAORDINARIOS DEL PODER LEGISLATIVO”

Decreto N°. 5 .- Por el cual se modifica el inciso “A” de la fracción XVIII del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado

Decreto N°. 6 .- Por el cual se designan Regidores Cuarto Propietario y Suplente del I: Ayuntamiento de la Municipalidad de Batopilas.

	41
	10-10-1942
	Decreto N°. 7 .- Por el cual se autoriza al Contador General de Hacienda para que expida los Finiquitos de Ley a las Tesoro Público del Estado, de los meses de Mayo y Junio del año actual.

Decreto por el cual se adiciona con la Fracción X la Tarifa N° 4 para el cobro de derechos por la Tesorería General del Estado y sus Dependencias.

	42
	17-10-1942
	Sin Anexo

	43
	21-10-1942
	Decreto N°. 8 .- Por el cual se aprueba en todas sus partes, el contrato de Arrendamiento Otorgado por la Presidencia Municipal de Ciudad Delicias con el Sr. Miguel Méndez.

Decreto N°. 9 .- Por el cual se modifica el Artículo Primero del Decreto 128-8-9 P.E.

Decreto N° 10 .- Por el cual se modifica el Artículo 104 de la Ley de Organización Fiscal vigente en el Estado.

Decreto N° 11 .- Por el cual se aprueba el contrato de Coordinación de Servicios de Asistencia Pública en el Estado.

	44
	31-10-1942
	Decreto N° 14 .- Por el cual se ratifica en todas sus partes el Acuerdo del I Ayuntamiento de Sta. Bárbara que erigió en Sección Municipal el Poblado Casa Colorada de dicho Municipio.

Decreto N° 16 .- Por el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que permute el Lote N° I del Fraccionamiento de la Quinta “Santa Elena” de esta Ciudad, por la casa N°. 3200 de la Avenida Zarco, de esta Población.

	45
	07-11-1942
	Decreto N° 15 .- Por el cual se concede Licencia hasta por 12 días al C. Alfredo Chávez, Gobernador Constitucional, para estar separado del Despacho del Poder Ejecutivo.

Decreto N° 17 .- Por el cual se amplían diversas Partidas del Presupuesto General de Egresos vigente
Decreto N° 18 .- Autorizando al Contador General de Hacienda para que expida el Finiquito de Ley, correspondiente a las Cuentas del Tesoro Público del Estado, del mes de Julio del año actual.

REGLAMENTO de Tolerancia formulado por el I. Ayuntamiento de San Francisco del Oro, Chih.

	46
	14-11-1942
	Sin Anexo

	47
	21-11-1942
	REGLAMENTO a que se sujetará la división ejidal

Decreto N° 12 .- Por el cual se concede al C. Manuel F. Orona N, una pensión vitalicia de $62.50 mensuales, por servicios prestados al Gobierno del Estado.

Decreto N° 13 .- Por el cual se concede al C. Felix García una pensión vitalicia de $45.00 mensuales por servicios prestados al Gobierno del Estado.

Decreto N° 19 .- Aprobando el Convenio para la Coordinación de los Servicios Sanitarios Federal y Local del Estado de Chihuahua.

Decreto N° 21 .- Por el cual se concede licencia hasta por quince días al C. Alfredo Chávez, Gobernador Constitucional, para estar separado del Despacho del Poder Ejecutivo.

	48
	28-11-1942
	Sin Anexo

	49
	05-12-1942
	Gobierno General.- DECRETO Presidencial que concede autorización para prestar servicios civiles y militares, a los mexicanos radicados en países americanos que luchan contra las potencias del Eje.

Decreto N° 20 .- Por el cual se designan Regidores Primeros Propietario y Suplente del I Ayuntamiento de la Municipalidad de San Francisco del Oro 

Decreto N° 22 .- Autorizando al Contador General de hacienda para que expida el Finiquito de Ley correspondiente a las Cuentas del Tesoro del Estado, del mes de agosto del corriente año.

	50
	12-12-1942
	Gobierno General.- DECRETO Presidencial Por el cual se reforma el Artículo 1° de la Ley que establece el Servicio Militar.

Decreto N° 24 .- Por el cual se amplía hasta el 31 de diciembre de 1943, la vigencia del Decreto N°. 5-A ., expedido con fecha 28 de julio de 1911.

Decreto N° 25 .- Por el cual se prorroga hasta por quince días y a partir delo día 11 de los corrientes, la licencia de que actualmente disfruta el C. Alfredo Chávez, Gobernador Constitucional de esta Entidad.

	51
	19-12-1942
	Decreto N° 23 .- Por el cual se deroga el Decreto N° 12 de fecha 13 de Octubre último, y que concedía al Sr. Manuel F. Orona una pensión vitalicia de $62.50 mensuales por servicios prestados al Gobierno del Estado.

Decreto N° 28 .- Por el cual se amplía la Partida 104-G., del Presupuesto General de Egresos vigente, en la cantidad de $12,000.00

	52
	26-12-1942
	Gobierno General.- DECRETO Presidencial que establece el control de la exportación de maderas.
DECRETO Presidencial que modifica el de 4 de agosto del corriente año, referente a “bonos del enemigo”.
DECRETO Presidencial que adiciona el de 9 de diciembre de 1941, que establece el control en la exportación de aluminio, hojalata, varilla corrugada y otros artículos.

Decreto N° 34 .- Por el cual la XL, H. Legislatura del Estado Clausura el Primer Periodo Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer  Año de su ejercicio Constitucional.

Decreto N° 35-I.D.P.- Por el cual la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, queda legítimamente instalada e inaugura en la fecha que en el mismo se indica, su periodo de sesiones ordinarias.

Decreto N° 36-2 D.P. Convocando a los CC. Diputados a la XL H. Legislatura del Estado, aun Periodo Extraordinario de Sesiones.

Decreto N° 37- I P.E. Por el cual la XL H. Legislatura inaugura su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones a que se le convocó su Diputación Permanente.
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